
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol nº 52/53, pp. 111-116 

AGUSTÍN DOMINGO MORATALLA 
(Universidad de Valencia) 

 
 

La reinvención ética de la gestión local.  
La transformación de la administración local 

en tiempos de ciudadanía global 
(Carta abierta a un amigo que se incorpora como 

Secretario e Interventor en la Administración local) 
 

 
 
 

Querido amigo,  
El otro día al cruzarnos en los pasillos de la Biblioteca me llevé una grata 

sorpresa cuando me dijiste que habías aprobado las oposiciones a funcionario de la 
Administración Civil del Estado. Me sorprendió que siguieras estudiando, pero ya 
me aclaraste con precisión que la responsabilidad y el nivel administrativo es 
diferente según el volumen del municipio que se administra. Ya iba siendo hora de 
que recuperases el buen aspecto y el buen ánimo después de varios años como 
estudiante y opositor cuyo esqueleto vagabundeaba entre pasillos en busca de un 
alma que estaba prisionera de manuales, códigos y apuntes administrativos. Por 
primera vez te había visto entero y dueño de tí, lo que redundará no sólo en 
beneficio de tu salud o la de tu familia, sino en beneficio de los técnicos, los ediles 
municipales y ciudadanos a los que sirvas. 

Al final de nuestro encuentro me pediste que escribiera unas líneas sobre lo 
que podríamos llamar un nuevo modelo de administración local. Habíamos 
conversado muchas veces sobre tu vocación para la función pública y querías que 
te diera mi opinión sobre algunas cuestiones de las que habíamos hablado muchas 
veces. Reconozco que en aquellas conversaciones aprendí mucho de ti: me 
preguntabas creyendo que por mi dedicación a la filosofía política o por mi 
experiencia profesional en la administración pública podía proporcionarte algo de 
luz en aquel encarpetado mundo, pero mis respuestas lo único que hacían era 
provocar una y otra pregunta que prolongaba nuestra conversación y, quizá sin 
saberlo, construía la amistad que ahora compartimos. 

Voy a empezar invitándote a que te familiarices con un término gerencial al 
que le llevo dando vueltas varios años. Se trata del verbo «reinventar». Lo 
encontré en el título de varios trabajos de dos analistas americanos que hablaban 
de La reinvención del gobierno y que algunos años más tarde publicaron otro trabajo 
que llevaba por título La reducción de la burocracia. Cinco estrategias para reinventar el 
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gobierno. 1 El término «reinventar» no es usado aquí de una manera especial y 
viene a describir la necesidad de actualizar el significado de funciones propias de 
quienes ejercen el gobierno. Ya sé que los administradores civiles no sois 
gobernantes ni aspiráis a ser políticos. Sé que,  en vuestro caso, más que reinventar 
el Gobierno sería necesario hablar de reinventar la Administración. Actualizar el 
significado más propio que la relaciona con el servicio a la comunidad de 
ciudadanos y no dejarse llevar por las presiones de quienes quieren mercantilizarla 
o quienes quieren politizarla. Los primeros idealizan las organizaciones mercantiles 
y exigen aplicar criterios de mercado, los segundos reniegan de la eficiencia 
mercantil y exigen aplicar criterios de partido. Si te das cuenta, la reinvención 
exige capacidad de adaptación a los nuevos desafíos y por consiguiente evitar los 
diferentes mitos que la acosan, desde el mito empresarial al mito conservador, 
desde el mito liberal al mito laboral. Se trata de colaborar para que la eficiencia, la 
eficacia, la adaptabilidad y la capacidad de innovación también sean características 
propias de las instituciones que sirven al bien común e interés público. 

Como te puedes imaginar, esto no significa transformar la jaula de hierro 
administrativa de la que hablaba Max Weber en una jaula de goma de la que habla 
Ernest Gellner cuando describe la desorganización, el caos y el desencanto 
administrativo que provoca la multiplicación de administraciones en la vida 
comunitaria. Significa plantear tu trabajo administrativo en términos de 
responsabilidad reflexiva, es decir, organizando tus funciones y las de tus equipos 
atendiendo a ciudadanos, políticos y funcionarios que en la aplicación de las leyes 
actualizan y reflexionan sobre su sentido. Muchas veces te encontrarás con buenos 
profesionales, buenos políticos y buenos ciudadanos que te exigirán una 
responsabilidad ciega o irreflexiva, como si el administrador civil estuviera al margen 
de una ciudadanía mayor de edad y como si no tuviera capacidad de juicio propio 
para diferenciar entre el espíritu y la letra de las normas. 

Aunque no te lo creas, los que ahora os hacéis cargo de la administración 
local tendréis que afrontar nuevos desafíos porque os encontráis ante nuevos 
tiempos. Os encontraréis con funcionarios que apenas si saben lo que es una 
administración electrónica, con funcionarios sin voluntad de servicio que entienden 
la racionalización como burocratización, o incluso con profesionales de la gestión 
que confunden el servicio público con la multiplicación de los puntos de acceso 
para incrementar la burocracia sin aumentar la eficiencia. Desde mi punto de vista, 
y como ya te he comentado otras veces, vuestra misión de vigilantes de legalidad 
que debe presidir la gestión local no puede limitar la nueva mentalidad global que 
hoy se nos exige a todos los funcionarios públicos. Una mentalidad donde el éxito 
de la gestión local vendrá de una mentalidad global que no podemos confundir con 
una mentalidad mercantil o ciegamente cosmopolita.  

La nueva mentalidad global a la que me estoy refiriendo es una mentalidad 
abierta, pero no sólo abierta a las innovaciones tecnológicas o a los nuevos 
                                                             
1 David Osborne y Ted Gaebler: La reinvención del gobierno, Paidós, Barcelona, 1994; David 
Osborne y Peter Plastrik: La reducción de la burocracia, Paidós, Barcelona, 1998. 
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colectivos de ciudadanos que se empadronan en nuestros pueblos. Me estoy 
refiriendo a una mentalidad donde el servicio al ciudadano sea universal, es decir, 
donde el más analfabeto e ignorante de los vecinos pueda sentirse acogido en el 
servicio que se gestiona. No es fácil cuando la primera trampa que hemos creado 
para que el servicio sea lo menos complicado posible es la trampa del lenguaje. Los 
funcionarios públicos tendemos a blindarnos ante el ciudadano mediante términos 
complejos, escritos farragosos, documentos incomprensibles y procedimientos 
interminables. El hecho de que lo llamemos «administración electrónica», 
«flexibilidad funcional», o «sistemas expertos» no debe servir para que los nuevos 
tiempos vengan acompañados de nuevas jergas. 

La globalización también tiene sus jergas y sería lamentable que olvidásemos 
lo que desde siempre hemos llamado perspectiva de servicio. No es una vieja 
perspectiva en una nueva mentalidad: es la perspectiva que sigue necesitando 
nuestro vecino como ciudadano y no sólo como cliente o usuario de servicios 
municipales. Puede haber mentalidad global sin perspectiva de servicio pero esa no 
nos vale para el tipo de ayuntamientos que hoy tenemos, sería una mentalidad 
ciega o miope, incapaz de establecer diferencias entre los niveles de formación, de 
capacitación y de adaptación a la burocracia de los diferentes ciudadanos. La 
perspectiva de servicio hace que una mentalidad global se adapte, de ajuste y se 
transforme a las diferentes comunidades locales poniendo en práctica lo que 
hemos llamado responsabilidad reflexiva.  

Junto al término «reinvención» hay otra palabra mágica que está de 
actualidad en toda la jerga administrativa. Es la palabra «ciudadanía». De hecho, te 
habrás dado cuenta de que en la formación que has recibido, la organización de los 
servicios municipales se realiza en términos de ciudadanía. A lo mejor te crees que 
es un término de gran relevancia teórica pero de poca relevancia práctica. A lo 
mejor te crees que es una palabra más de la jerga política contemporánea que no 
evita el maltrato administrativo que todos seguimos padeciendo. Sin embargo, los 
funcionarios públicos debemos estar convencidos de que se ha terminado el 
tiempo de los siervos y ha comenzado el tiempo de la ciudadanía, que se ha 
terminado el tiempo del usuario servil y del contribuyente sumiso.  

Se ha iniciado, en cambio, el tiempo del ciudadano vigilante, porque la 
administración de la que te harás cargo no es la administración de los políticos, de 
los burócratas o de los leguleyos. Ten cuidado cuando tomes posesión de tu cargo 
y sé consciente de lo que vale tu firma. No te haces cargo de cualquier 
administración sino de una administración de los ciudadanos y para los ciudadanos. 
Te encontrarás que en la mayoría de los pueblos la administración de la que te 
haces cargo no tiene problemas con sus ciudadanos y con sus gentes, pero ten 
cuidado porque hacerse cargo de la administración local de los ciudadanos te 
exigirá mantenerlos vigilantes y despiertos.  

¿A qué me estoy refiriendo con esta exigencia de mantenerlos vigilantes y 
despiertos? Pues muy sencillo, me refiero al hecho de que los ciudadanos no 
siempre están todo lo despiertos y vigilantes que debieran. Puede aparecer un 
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político sin escrúpulos, un negociante con voracidad comercial o un testaferro 
bienpensante preocupado por ofrecer a las gentes el elixir de la rentabilidad, la 
felicidad o el bienestar si venden sus huertos, permutan sus propiedades o cambian 
los hábitos del trabajo por los hábitos de la especulación. Te tocará mantener 
despiertos y vigilantes a los ciudadanos porque la ciudadanía con la que te 
encuentres no será una ciudadanía activa, reflexiva o ilusionada con la participación 
comunitaria. Lo más probable es que te encuentres con gentes buenas y pueblos 
dóciles que entienden el ejercicio de la ciudadanía de una manera pasiva, como si 
los administradores o funcionarios fuéramos quienes debiéramos solucionarles los 
problemas.  

Todavía hay muchos administradores que cuando se enfrentan a los temas 
de la ciudadanía reducen la participación a su dimensión política o electoral. No se 
han dado cuenta de que ahora se relacionan con una ciudadanía activa, pero que 
no es activa por sí misma, que necesita administradores, pedagogos, maestros o 
líderes que «activen» la carga de responsabilidad que compete a cada ciudadano. 
Por decírtelo con otras palabras, la ciudadanía activa de la que tanto hablamos en 
ética democrática y filosofía política no siempre se activa desde sí misma sino que 
necesita de agentes que la provoquen, estimulen y activen. Esto no significa 
hacerles los papeles o ahorrarles sus responsabilidades, pero sí significa 
estimularles cotidianamente para que entiendan la participación cívica como un 
valor en sí mismo, para que entiendan el sentido de pertenencia comunitaria como 
un bien que no tiene precio y para que vigilen los peligros de burocratizar y 
encarpetar los problemas ciudadanos. 

No quisiera alargarme mucho con estas reflexiones sobre la ciudadanía 
activa, pero date cuenta de que además de funcionario eres ciudadano y el hecho 
de conocer el laberinto administrativo no lo puedes entender como un privilegio 
cívico. Claro que has estudiado más que los demás y que eres un opositor 
brillante. Claro que vas a tener amigos en todas las administraciones y por ello te 
será más fácil transitar por la jungla de los expedientes. Sin embargo, cuando te 
invito a que practiques la responsabilidad reflexiva no es para que sea hábil 
leguleyo en el arte de la hipocresía administrativa o la doble moral cívica. Si 
trabajamos para una ciudadanía activa y estamos dispuestos a mantenerla vigilante 
es porque a todos nos interesa una administración con rostro humano.  

Ya sé que los expertos en recursos humanos te habrán hablado de estas 
cosas, pero quizá te las hayan planteado con la pretensión de transformar la 
administración pública en una administración social, emocional o maternal. Sin 
duda te habrás encontrado con psicólogos sociales que han intentado aplicar los 
principios de la inteligencia emocional o la inteligencia social a la administración. 
Sin duda habrás aprendido técnicas para mejorar la empatía o la comunicación con 
el ciudadano, incluso te habrás capacitado en nuevas habilidades para trabajar en 
equipo.  

Ya iba siendo hora de que los técnicos de la administración pública también 
aprendan a trabajar en equipo, a resolver situaciones de crisis y, sobre todo, a 
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mantener abierta la avenida de la ciudadanía cuando los expertos intentan caminar 
por callejones. Has descubierto que el lenguaje de los economistas, los ingenieros, 
los leguleyos, los arquitectos, los gestores o los políticos no siempre coincide con 
el lenguaje de la ciudadanía. No tardarás mucho en darte cuenta que tendrás que 
ser medio experto en todos estos saberes para mantener abierta la avenida de la 
ciudadanía. Por unas razones o por otras, estos expertos y especialistas intentarán 
transitar por callejones para tomar decisiones más rápidas, intentarán sortear la 
compleja y lenta avenida de la ciudadanía. Quizá no entiendan de procedimientos, 
de trámites, de tiempos y de protocolos. A lo mejor es que no entienden el 
tiempo de la ciudadanía activa ni el de la responsabilidad reflexiva y por ello te 
piden que les ayudes. Serás un mediador apetecible porque tendrás capacidad de 
traducir al lenguaje de unos los intereses de los otros, a los expedientes de unos 
las intenciones de los otros.  

Como ya te habrás dado cuenta en las prácticas que has hecho en algún 
municipio, el hecho de que todos los funcionarios tengan ordenador y el hecho de 
que las nuevas tecnologías hayan invadido la gestión municipal no significa que 
hayan desaparecido las personas. Si antes, cuando no teníamos máquinas, el factor 
humano era fundamental, ahora es determinante. El hecho de tener más máquinas 
no nos hace menos vulnerables, nos hace más responsables; por ello ten cuidado 
cuando le digas a algún ciudadano que los errores en el servicio se atribuyen a «un 
error informático» o «un problema del sistema». Esas excusas ya no valen. Las 
técnicas nos hacen más rápidos y eficientes pero no nos hacen menos vulnerables 
ni menos falibles. Por eso es importante que la administración siga teniendo rostro 
humano, lo que no significa un rostro cosmético o hipócrita sino un rostro 
consciente de su vulnerabilidad, su fragilidad y, también, de sus grandezas. Que un 
funcionario aprenda a decir «lo siento» o que no se avergüence de pedir perdón 
sigue siendo la muestra más evidente de que la responsabilidad de la que hablamos 
no es ciega ni inhumana, por ello decimos que es reflexiva.  

Por último, acuérdate de cuando comentábamos los problemas de salud de 
los empleados públicos. Tú me decías que cada vez era mayor el número de 
funcionarios municipales que no encontraban sentido a su trabajo, que se 
encontraban deprimidos y que no tardaban mucho en abusar de las bajas por 
depresión. Aunque esto nos llevaría a plantear el tema de la vocación sólo quiero 
recordarte que también te encuentras ante una profesión de alto riesgo. Y no sólo 
por las presiones que puedas recibir por parte de quienes no deseen transitar por 
la avenida de la ciudadanía activa sino por el hecho de que no tengas capacidad 
para afrontar los riesgos. Ciertamente las presiones y las incertidumbres son 
grandes riesgos, pero también son riesgos la carencia de horizonte profesional, la 
falta de grandeza de miras, la desesperanza, la incapacidad para compartir las 
responsabilidades en equipos de trabajo y, sobre todo, la incapacidad de ponerte 
en el lugar del ciudadano más humilde. 

En la nueva administración de la que vas a formar parte tienes que entender 
los riesgos como oportunidades, si los entiendes como ocasiones para pedir la 
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baja, más te valdría no haber opositado. La responsabilidad reflexiva a la que te 
estoy invitando exige administradores vigilantes, lo que no significa 
administradores auditores o censores, sino administradores con capacidad para 
deliberar y ponderar. Más que funcionarios gestores necesitamos funcionarios 
deliberadores, que tengan capacidad para generar argumentos que fortalezcan una 
ciudadanía activa, que tengan habilidades para proporcionar buenas razones y, 
sobre todo, que no se avergüencen de liderar en sus prácticas profesionales 
valores como el mérito, la capacidad, la transparencia, la publicidad y la 
servicialidad.  

No sólo estamos necesitados de una administración que se reinvente 
cotidianamente sino que una administración que delibere cotidianamente sobre las 
metas que le dan sentido, sobre los fines y valores que generan las prácticas de sus 
profesionales. Quizá pronto tengamos que hablar de una administración narrativa y 
deliberativa que sea consciente del lugar que le corresponde en el nuevo 
entramado institucional presidido por criterios de calidad y servicio. Seguro que 
has estudiado todas las técnicas y sistemas de calidad aplicados a la gestión pública 
y no tiene mucho sentido que te recuerde que son instrumentos técnicos al 
servicio de los ciudadanos y no al servicio de la ingeniería organizativa.  

Dentro de algunos meses quizá sea bueno que nos veamos y retomemos 
esta conversación. Por mi parte no la entiendo como concluida y terminada. Me 
gustaría que habláramos de la necesidad de evitar la politización de la 
administración y, sobre todo, de trabajar por algo así como una «trans-
sindicalización» de la función pública. Aún no tengo muy claro cómo construir este 
horizonte de trabajo y me temo que se trata de un horizonte aparentemente 
impopular. Lo que sí tengo claro es que tanto tú como yo estamos llamados a 
reinventar las administraciones de las que formamos parte e ir más allá de los 
intereses de partido o los intereses sindicales. La avenida de la ciudadanía activa de 
la que antes te había hablado nos exige a todos una grandeza de miras que escasea 
en algunos planteamientos partidistas y sindicales.  

Si te soy sincero, no tengo muy claro cómo ir construyendo este horizonte 
de responsabilidad reflexiva que también quiere ser de excelencia en el servicio 
público. Sólo tengo que claro que necesitamos repensar, reorganizar, reconstruir y 
reinventar la administración pública en términos de confianza cívica. Quizá no se 
trate de una confianza familiar o densa, ni de una confianza retórica o cosmética, 
tampoco de una confianza sistémica como aquélla de quienes depositan una fe 
ciega en los sistemas institucionales. Quizá se trata de una confianza reflexiva y 
vigilante sobre la que aún tiene mucho que decir una ética de la administración 
pública. Pero esta es otra historia de la que tendremos que hablar en otra ocasión. 
Ahora te dejo para que sigas disfrutando de tu aprobado y transmitiéndonos tu 
ilusión. 

Tu amigo,  
 

Agustín 


